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Nº Concepto 0000001262 Fecha Emisión 02.01.2026
Entidad 1132 - SRIA ENERGÍAS Y MINE Valor Total               80.000.000 
Objeto Precontractual Prestación de servicios profesionales para brindar asesoría y acompañamiento jurídico en los procesos

de contratación pública de la Secretaría de Energías y Minería Sostenible del Departamento de
Cundinamarca, en todas las etapas necesarias para la ejecución del proyecto de expansión de la
cobertura del servicio de gas domiciliario, sector minero energético, en zonas urbanas, periurbanas y
rurales del departamento, garantizando el cumplimiento de la normativa aplicable y la correcta
estructuración de los actos contractuales, convenios y demás instrumentos jurídicos requeridos              

Posición 001 Vigencia 2026 Valor               80.000.000 
Meta de Producto 6/304  Construir 260 Km de redes de distribucion de gas combustible.                                               
Código - Sector 21 - MINAS Y ENERGÍA Código - Programa 2101 - ACCESO AL SERVICIO

PÚBLICO DOMICILIARIO DE GAS
COMBUSTIBLE

BPIN Proyecto 2024/004250177 - AMPLIACION DE LA COBERTURA DEL SERVICIO DE GAS COMBUSTIBLE
POR REDES PARA USUARIOS DE ZONAS URBANAS Y RURALES DEL DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA

Producto 2024/004250177/2101009  Redes de distribución de gas combustible construidas
Centro Gestor 1132 Fondo 1-0500
Código - CCPET 2320202008 Área Funcional 6/304/CC
Actividad  Realizar el seguimiento de proyectos obras de redes de distribución de gas domiciliario
Insumos Mano de obra calificada                                                                                                                       
Proyecto específico

JUSTIFICACIONES

En el Programa del Plan de desarrollo
Tiene como propósito dar continuidad a las acciones previstas en el marco del Plan de Desarrollo Departamental
"Cundinamarca: Más que un Plan 2024#2028", específicamente a la meta 304, relacionada con Construir 260 km de redes de
distribución de gas combustible que permite el acceso  de los servicios públicos domiciliarios de gas.                                         
En el Proyecto

El proyecto se justifica en la necesidad de apoyo jurídico especializado que garantice el cumplimiento normativo y la adecuada
estructuración de los procesos de contratación requeridos para la ejecución del proyecto de expansión del servicio de gas
domiciliario en el departamento de Cundinamarca.                                                                                                                         

Ordenador del Gasto - Autorizó SANDRA MILENA FONSECA CASALLAS
Funcionario - Revisó LAURA CRISTINA CALA AGUDELO
Funcionario - Elaboró CAROL SOFIA VILLAMIL FERNANDEZ
Funcionario Sría Prospectiva - Validó TITO JERONIMO JIMENEZ JIMENEZ

Se certifica que de acuerdo a las exigencias legales, presupuestales, técnicas y de planeación, el objeto a contratar es
coherente con el producto, actividad e insumos del proyecto, el plan de desarrollo y las políticas públicas; siendo viable su
financiación con recursos de inversión del presupuesto general del departamento.
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